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Opinión consultiva OC-22/16 de 26 de febrero de 2016  

solicitada por la República de Panamá1 

Titularidad de derechos de las personas jurídicas  

en el sistema interamericano de derechos humanos (interpretación y alcance del 
artículo 1.2, en relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 

30, 44, 46 y 62.3 de la Convención Americana sobre derechos humanos, así como 
del artículo 8.1.a y b del protocolo de San Salvador) 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 

 […] 

Presentación de la consulta 
 

1.  El 28 de abril de 2014 la República de Panamá (en adelante “Panamá”), con 
fundamento en el artículo 64.1 de la Convención Americana2 y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70.1 y 70.2 del Reglamento3, presentó una solicitud de Opinión 
Consultiva sobre la interpretación y alcance del artículo 1.2, en relación con los artículos 1.1, 8, 
11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46 y 62.3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, así como del artículo 8.1.a y b del Protocolo de San Salvador (en adelante “la 
solicitud” o “la consulta”). En particular, Panamá solicitó que el Tribunal se pronuncie4:  

a) en relación con el artículo 1.2 de la Convención Americana sobre “[e]l alcance y 

protección de las personas físicas por medio de las personas jurídicas o 
‘entidades no gubernamentales legalmente reconocidas’, tanto para agotar los 
procedimientos de la jurisdicción interna como para plantear denuncias de 
violación [a] los derechos humanos ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos”, y “[e]l alcance y la protección de los derechos de las 

                                                           

1 Nota del editor. El contenido de este apartado es un resumen preparado por el equipo de la revista Cuaderno Jurídico y Político 
a partir del texto oficial publicado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sitio web: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_22_esp.pdf Se han suprimido algunas notas al pie que estaban en el texto 
original que se seleccionó para la elaboración de este resumen; por tanto, se advierte que la numeración de las notas al pie de 
este resumen no se corresponde con la numeración original de la opinión en su versión completa en español. También se 
advierte que se ha respetado, excepcionalmente, el estilo de citación del original que consigna al pie las referencias. 
2 Artículo 64.1 de la Convención “Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de esta 
Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, 
en lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires”. 
3 Artículo 70.1 y 70.2 del Reglamento de la Corte Interamericana “1. Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.1 de la 
Convención deberán formular con precisión las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte.2: Las solicitudes 
de opinión consultiva formuladas por un Estado miembro o por la Comisión, deberán indicar, además, las disposiciones cuya interpretación se 
pide, las consideraciones que originan la consulta y el nombre y dirección del Agente o de los Delegados”. 
4 El texto completo de la solicitud puede ser consultada en el siguiente enlace de la página web de la Corte: 
http://www.corteidh.or.cr/solicitudoc/solicitud_14_11_14_esp.pdf. 
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personas jurídicas o ‘entidades no gubernamentales legalmente reconocidas’, 
como tales, en cuanto instrumentos de las personas físicas para lograr sus 
cometidos legítimos”;  

 
b) “si el artículo 16 de la Convención, que reconoce el derecho de los seres 

humanos a asociarse, se ve limitado o no por la restricción de protección de las 
asociaciones libremente formadas por las personas físicas como ‘entidades no 
gubernamentales legalmente reconocidas’, para proteger sus derechos 
expresados y desarrollados por medio de las personas jurídicas que se 
conforman al amparo del derecho de asociación”; 
 

c) la interpretación del artículo 1.2 a la luz de los artículos 29 y 30 de la 
Convención, y 
 

d) “la protección de derechos humanos de las personas físicas por medio de 
organizaciones no gubernamentales o personas jurídicas, de los […] derechos 
[a] la protección judicial y al debido proceso del artículo 8 de la Convención; [a] 
la intimidad y vida privada del artículo 11 de la Convención; [a la] libertad de 
expresión del artículo 13 de la Convención; [a] la propiedad privada reconocida 
por el artículo 21 de la Convención; [a] la igualdad y no discriminación de los 
artículos 1.1 y 24 de la Convención; [al] derecho de huelga y de formar 
federaciones y confederaciones del artículo 8 del Protocolo de San Salvador de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos”. 
 

[…] 

La consulta sobre la titularidad de derechos  

de las personas jurídicas en el sistema interamericano 

 
34.  La Corte estima que el principal problema jurídico que fue planteado en la solicitud de 
opinión consultiva es si las personas jurídicas pueden ser consideradas como titulares de los 
derechos establecidos en la Convención Americana y, por tanto, podrían acceder de forma 
directa al sistema interamericano como presuntas víctimas. Para dar respuesta a este 
interrogante es imperativo realizar una interpretación del artículo 1.2 de la Convención 
Americana, el cual establece que: 
 

“1.2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano”. 
[…] 
 
36.  A partir de lo anteriormente señalado, […] la Corte procederá a analizar: a) sentido 
corriente del término y buena fe; b) objeto y fin del tratado; c) contexto interno del tratado, y 
d) interpretación evolutiva. Por último, con la finalidad de confirmar la interpretación a la que 
se arribe, se hará referencia a uno de los métodos complementarios establecidos en el artículo 
32 de la Convención de Viena, es decir a los trabajos preparatorios de la Convención.  
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a) Sentido corriente de los términos 

 “persona” y “ser humano” – interpretación literal 

 
37.  La Corte reitera que ya ha establecido que el artículo 1.2 de la Convención establece 
que los derechos reconocidos en dicho instrumento corresponden a personas, es decir, a seres 
humanos. En particular, cabe resaltar que la Convención Americana no dejó abierta la 
interpretación sobre cómo debe entenderse el término “persona”, por cuanto el artículo 1.2 
precisamente busca establecer una definición al mismo, lo cual demuestra la intención de las 
partes en darle un sentido especial al término en el marco del tratado, como lo establece el 
artículo 31.4 de la Convención de Viena. De acuerdo a lo anterior, este Tribunal ha entendido 
que los dos términos del artículo 1.2 de la Convención deben entenderse como sinónimos. 

38.  Al respecto, la Corte observa que el diccionario de la Real Academia Española define 
“persona” en su primera acepción como “[i]ndividuo de la especie humana”. Por su parte, 
dicho diccionario precisa el término “humano” o “humana” en una de sus acepciones como: 

“1. adj. Dicho de un ser: Que tiene naturaleza de hombre (‖ ser racional)”. En similar sentido, 
este Tribunal constata que las versiones en inglés , portugués y francés de la Convención 
Americana, las cuales son versiones auténticas del tratado, también hacen una remisión expresa 
al término “ser humano” como sinónimo de “persona”. Además, al verificar el sentido 
corriente de los términos en cada uno de estos idiomas, éste es el mismo que se le da en 
español. Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que de la lectura literal del artículo 1.2 de la 
Convención se excluye a otros tipos de personas que no sean seres humanos de la protección 
brindada por dicho tratado. Lo anterior implica que las personas jurídicas en el marco de la 
Convención Americana no son titulares de los derechos establecidos en ésta y, por tanto, no 
pueden presentar peticiones o acceder directamente, en calidad de presuntas víctimas y 
haciendo valer derechos humanos como propios, ante el sistema interamericano. 

[…]  

b) Objeto y fin del tratado – interpretación teleológica 
[…] 

41.  […] El preámbulo de la Convención Americana hace varias referencias que permiten 
establecer el objeto y fin del tratado:  

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 
de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 
Estados americanos; […] 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si 
se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 
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sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos. (Subrayado fuera del 
texto) 

42.  Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte ha afirmado que en el caso de la Convención 
Americana, el objeto y fin del tratado es “la protección de los derechos fundamentales de los 
seres humanos”, a propósito de lo cual fue diseñada para proteger los derechos humanos de las 
personas independientemente de su nacionalidad, frente a su propio Estado o a cualquier otro. 
En este sentido, la Convención Americana prevé expresamente determinadas pautas de 
interpretación en su artículo 29 , entre las que alberga el principio pro persona, que implican 
que ninguna disposición de dicho tratado puede ser interpretada en el sentido de limitar el goce 
y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes 
de cualquiera de los Estados Parte o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de 
dichos Estados, o bien de excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y otros instrumentos internacionales de la 
misma naturaleza. 

[…] 

c) Contexto interno – interpretación sistemática 

 
44.  La Corte resalta que, según el criterio sistemático, las normas deben ser interpretadas 
como parte de un todo cuyo significado y alcance deben fijarse en función del sistema jurídico 
al cual pertenecen. En este sentido, el Tribunal ha considerado que al dar interpretación a un 
tratado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con 
éste (inciso segundo del artículo 31 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro 
del cual se inscribe (inciso tercero del artículo 31), esto es, el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos. 

45.  En el marco de una interpretación sistemática de la Convención se deben tener en 
cuenta todas las disposiciones que la integran y los acuerdos e instrumentos formalmente 
relacionados con ella, como por ejemplo, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, por cuanto permiten verificar si la interpretación dada a una norma o término en 
concreto es coherente con el sentido de las demás disposiciones. Concretamente, las normas 
que se analizarán en este capítulo muestran la utilización de la palabra “persona” en el contexto 
del tratado y de la Declaración Americana. 
 
46.  Al respecto, la primera parte de la Declaración Americana se refiere a: 

Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus constituciones 
nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en sociedad, 
tienen como fin principal la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de 
circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad; 
 
Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que los derechos esenciales 
del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen como 
fundamento los atributos de la persona humana; 
 
Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del 
derecho americano en evolución; 



Opinión consultiva OC-22/16 de 26 de febrero de 2016 solicitada por la República de Panamá | Corte IDH 

94 

 

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a las garantías 
ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial de protección que 
los Estados americanos consideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, 
no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida 
que esas circunstancias vayan siendo más propicias. (Subrayado fuera del texto) 
 

47.  La Corte considera que el Preámbulo de la Convención Americana […], así como las 
primeras consideraciones de la Declaración Americana, muestran que estos instrumentos 
fueron creados con la intención de centrar la protección y titularidad de los derechos en el ser 
humano. Lo anterior se infiere de la constante referencia a palabras tales como “hombre” o 
“persona humana”, los cuales denotan que no se estaba teniendo en cuenta la figura de las 
personas jurídicas a la hora de redactar dichos instrumentos. Sobre la Declaración Americana, 
el Consejo Interamericano de Jurisconsultos sobre la Conferencia de Bogotá manifestó que 
“[e]s evidente que la Declaración de Bogotá no crea una obligación jurídica contractual, pero 
también lo es el hecho de que ella señala una orientación bien definida en el sentido de la 
protección internacional de los derechos fundamentales de la persona humana” 5 . 

48.  Por otra parte, la expresión “toda persona” es utilizada en numerosos artículos de la 
Convención Americana y de la Declaración Americana, siempre para hacer referencia a los 
derechos de los seres humanos. Como se analizará posteriormente […], algunos de los 
derechos consagrados en estos artículos son inherentes a la condición de ser humano, como 
por ejemplo los derechos a la vida, a la integridad personal o a la libertad personal, entre otros. 
Otros de estos derechos, como el de propiedad o la libertad de expresión, podrían llegar a ser 
ejercidos por personas naturales a través de personas jurídicas […], como una empresa o un 
medio de comunicación, sin embargo, ninguno de los artículos mencionados anteriormente 
contienen alguna expresión que le conceda a las personas jurídicas titularidad de estos derechos 
o que permitan inferir una excepción a lo establecido en el artículo 1.2 de la Convención. 

d) Otros sistemas de protección de los derechos humanos  
y derecho comparado - Interpretación evolutiva 

 
49.  Este Tribunal ha señalado en otras oportunidades6 que los tratados de derechos 
humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los 
tiempos y las condiciones de vida actuales. Tal interpretación evolutiva es consecuente con las 
reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 de la Convención Americana, 
así como en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados7. Además, el parágrafo 
tercero del artículo 31 de la Convención de Viena autoriza la utilización para la interpretación 
de medios tales como los acuerdos o la práctica8 o reglas relevantes del derecho internacional9 
que los Estados hayan manifestado sobre la materia del tratado, los cuales son algunos de los 

                                                           
5 Comité Jurídico Interamericano, Recomendaciones e informes, 1949-1953 (1955), p. 107. 
6 Cfr. Opinión Consultiva OC-16/99, párr. 114; Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 
2012. Serie C No. 239, párr. 83; Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) Vs. Costa Rica, párr. 245, y Opinión Consultiva OC-21/14, 
párr. 55. En similar sentido, el Preámbulo de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre indica: “[q]ue la protección 
internacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del derecho americano en evolución”. 
7 Cfr. Opinión Consultiva OC-16/99, párr. 114, y Opinión Consultiva OC-21/14, párr. 55. 
8 Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) Vs. Costa Rica, párr. 245. Cfr. TEDH, Caso Rasmussen vs. Dinamarca, (No. 8777/79), 
Sentencia de 28 de noviembre de 1984, párr. 41; Caso Inze vs. Austria, (No. 8695/79) Sentencia de 28 de octubre de 1987, párr. 42, y Caso Toth vs. 
Austria, (No. 11894/85), Sentencia de 25 noviembre de 1991, párr. 77. 
9 Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) Vs. Costa Rica, párr. 245. Cfr. TEDH, Caso Golder vs. Reino Unido, (No. 4451/70), 
Sentencia de 12 de diciembre de 1975, párr. 35. 
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métodos que se relacionan con una visión evolutiva de la interpretación del tratado. Teniendo 
en cuenta lo anterior, la Corte procederá a analizar: i) la protección a personas jurídicas en 
otros tribunales u organismos internacionales de derechos humanos, y ii) la protección a 
personas jurídicas en el derecho interno de los Estados Parte. 

i) Tribunales y organismos internacionales 
[…] 

a) Sistema europeo 
 

51.  Este Tribunal denota que el Convenio Europeo no contiene una definición del término 
“persona” a diferencia de la Convención Americana. El Convenio Europeo se limita en todos 
sus artículos al uso de la expresión “toda persona”, sin especificar si se trata de la persona 
humana o persona jurídica. Asimismo, el Preámbulo del Convenio hace énfasis solamente en el 
valor de los derechos humanos como un medio para asegurar la justicia y la paz en Europa. En 
efecto, los únicos artículos en los cuales se hace alusión directamente a la persona jurídica son 
el 34 del Convenio Europeo y el 1 del Protocolo Adicional No. 1. Al respecto, la Corte 
observa que el artículo 34 establece que: 

ARTÍCULO 34 Demandas individuales: El Tribunal podrá conocer de una demanda 
presentada por cualquier persona física, organización no gubernamental o grupo de 
particulares que se considere víctima de una violación por una de las Altas Partes 
Contratantes de los derechos reconocidos en el Convenio o sus Protocolos. Las Altas Partes 
Contratantes se comprometen a no poner traba alguna al ejercicio eficaz de este derecho. 
(Resaltado fuera del texto) 

52.  Por su parte, el artículo 1 del Protocolo Adicional No. 1 indica que: 

ARTÍCULO 1 Protección de la propiedad: Toda persona física o jurídica tiene derecho al 
respeto de sus bienes. Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por causa de utilidad 
pública y en las condiciones previstas por la ley y los principios generales del Derecho 
Internacional. Las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio del derecho que tienen 
los Estados de dictar las leyes que estimen necesarias para la reglamentación del uso de los 
bienes de acuerdo con el interés general o para garantizar el pago de los impuestos, de otras 
contribuciones o de las multas. (Resaltado fuera del texto) 

53.  […] La interpretación del artículo 34 del Convenio ha conllevado que el Tribunal 
Europeo no solo haya conocido casos de personas jurídicas relacionados con el derecho a la 
propiedad, lo cual expresamente lo permite el artículo 1 del Protocolo No. 1 del Convenio 
Europeo, sino que también ha analizado casos relacionados con derechos tales como a la 
libertad de expresión10 (artículo 10 del Convenio Europeo), a la no discriminación11 (artículo 14 
del Convenio), a un proceso equitativo12 (artículo 6 del Convenio), de libertad de reunión y 

                                                           
10 TEDH, Autronic AG Vs. Suiza [Corte Plena, Serie A], (No. 178), Sentencia de 22 de mayo de 1990, párr. 47. 
11 TEDH, Religionsgemeinschaft der Zeugen Jehovas y Otros Vs. Austria, (No. 40825/98), Sentencia de 31 de julio de 2008, párrs. 87 a 99. 
12 TEDH, Ern Makina Sanayi y Ticaret AS Vs. Turquía, (No. 70830/01), Sentenciad de 3 de mayo de 2007, párrs. 28-30, y TEDH, Asunto 
Stoeterij Zangersheide N.V. y Otros Vs. Bélgica, (No. 47295/99), Sentencia de 22 de diciembre de 2004, párr. 36. 
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asociación13 (artículo 11 del Convenio), a libertad de pensamiento, conciencia y de religión14 
(artículo 9 del Convenio) o a la vida privada y familiar15 (artículo 8 del Convenio). 
 
54.  Ahora bien, la Corte considera necesario hacer referencia en este punto al artículo 44 
de la Convención Americana, dado que varias de las observaciones escritas presentadas 
hicieron notar que el artículo 34 del Convenio Europeo sería materialmente idéntico al artículo 
44 de la Convención y que con base en dicho artículo, el sistema europeo ha concedido el 
acceso a las personas jurídicas. Por lo anterior, surge la pregunta sobre si sería posible hacer 
extensiva la protección a las personas jurídicas como se ha hecho en el sistema europeo. Al 
respecto, el artículo 44 de la Convención Americana dispone que: 
 

Artículo 44: Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no 
gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la 
Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación de esta Convención por un Estado parte. (Resaltado fuera del texto) 

 
55.  La Corte considera que del tenor literal de los artículos 44 de la Convención y 34 del 
Convenio se podría llegar a afirmar que la redacción de las dos normas es sustancialmente 
similar. Sin embargo, la diferencia radica en que el artículo 34 del último añade un requisito al 
establecer que puede presentar una petición cualquier persona “que se considere víctima de 
una violación por una de las Altas Partes Contratantes de los derechos reconocidos en el 
Convenio o sus Protocolos”. Esto implica que la persona que presenta la petición ante el 
Tribunal Europeo debe acreditar que es presunta víctima del caso, es decir, en el caso de las 
personas jurídicas, por ejemplo, estas tienen que encontrarse directamente afectadas en sus 
propios derechos por el acto o la omisión que se esté alegando y no podrían presentar 
peticiones respecto a presuntas violaciones a los derechos de sus miembros o de terceros. 
 
[…] 
 

b) Sistema africano 
 
57.  Respecto a la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (en 
adelante “la Carta Africana”), la Corte observa que ésta no ofrece una definición sobre el 
término “persona”. Tampoco se encontró una interpretación oficial realizada por parte de sus 
órganos judiciales, sobre si el término “pueblos”16, al que hace referencia la Carta, podría llegar 
a cobijar a personas jurídicas. Por ello, no es posible determinar de manera concluyente si las 
personas jurídicas en el sistema africano son titulares de derechos y pueden ser consideradas 
víctimas de manera directa. 
 
[…] 

                                                           
13 TEDH, Asunto Syndicat Nationale Des Professionnels Des Procédures Collectives Vs. Francia, (No. 70387/01), Sentencia de 21 de junio de 
2006. 
14 TEDH, Church of Scientology Vs. Suecia [D y R], (No. 16), Sentencia de 5 mayo de 1979, párr. 68. 
15 TEDH, Colas Est y Otros Vs. Francia, (No. 37971/97), Sentencia de 16 de abril de 2002, párrs. 40 a 41, y TEDH, Ernst y Otros Vs. Bélgica, 
(No. 33400/96), Sentencia de 15 de junio de 2003, párr. 109. 
16 La Carta Africana incluye a los “pueblos” como los titulares del derecho. Por ejemplo, son titulares al derecho a la igualdad 
(artículo 19), a la existencia y autodeterminación (artículo 20), a la libre disposición de sus riquezas y recursos naturales 
(artículo 21), al desarrollo (artículo 22), a la paz y a la seguridad (artículo 23) así como a un entorno general satisfactorio 
favorable a su desarrollo (artículo 24). 
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c) Sistema universal  
 

59.  La Corte constata que los derechos humanos contenidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en adelante el “PIDCP”) no son extensivos a las personas 
jurídicas. La interpretación oficial de este instrumento establece de manera clara que solamente 
los individuos pueden someter una denuncia ante el Comité de Derechos Humanos (en 
adelante “CDH” o el “Comité de Derechos Humanos”). Al respecto, el CDH ha establecido 
que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 del Protocolo Facultativo del PICDP, 
solamente los individuos pueden presentar denuncias ante este órgano17. Asimismo, la 
Observación General número 31 del CDH establece que “[l]os beneficiarios de los derechos 
reconocidos por el Pacto son los individuos”18. Asimismo, en varias resoluciones, el Comité de 
Derechos Humanos, ha insistido en que, “independientemente de que pareciera que los 
alegatos tengan relación con cuestiones del Pacto”19, las personas jurídicas no cuentan con 
capacidad procesal ante el órgano. Sumado a esto, el Comité de Derechos Humanos exige que, 
quien presente la denuncia, sea al mismo tiempo la víctima de los derechos presuntamente 
violados20. 
 
60.  Distinta es la situación a la luz de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación Racial, la cual hace referencia expresa la prohibición de 
discriminación en contra de grupos u organizaciones21. En desarrollo de lo anterior, el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial (en adelante CERD) ha establecido que las 
personas jurídicas pueden denunciar violaciones que afecten sus derechos, siempre y cuando 
éstas hayan sido perjudicadas y puedan considerarse víctimas del caso22. En este sentido, el 
CERD ha reconocido la capacidad de las personas jurídicas de presentar denuncias por 
concepto de violaciones a sus propios derechos y también por violaciones a los derechos de 
sus miembros, accionistas y propietarios, tanto de manera individual como colectiva23. 

61.  […] La Corte denota que tanto el artículo 2 del Protocolo Facultativo de la CEDAW24, 
como el artículo 2 del Protocolo adicional al PIDESC25 establecen que los “grupos de 

                                                           
17 CDH, V.S. Vs. Bielorrusia, No. 1749/2008. 31 de Octubre de 2011, párr. 7.3. (“Given the fact that under article 1 of the 
Optional Protocol only individuals may submit a communication to the Committee, it considers that the author, by claiming 
violations of the rights of the Religious Union, which are not protected by the Covenant, has no standing under article 1 of the 
Optional Protocol”) . 
18 CDH, Observación General No. 31. 26 de mayo de 2004, párr. 9.. 
19 CDH, A newspaper publishing Company Vs. Trinidad y Tobago, No. 360/1989. 14 de julio de 1989, párr. 3.2. (“A company 
incorporated under the laws of a State party to the Optional Protocol, as such, has no standing under article 1, regardless of 
whether its allegations appear to raise issues under the Covenant.”); A publication Company and A printing Company Vs. 
Trinidad y Tobago, No. 361/1989. 14 de julio de 1989, y J.R.T. y el Partido W.G. Vs. Canadá, No. 104/1981. 6 abril de 1983. 
20 CDH, A Group of Association For the Defence of The Rights of Disabled and Handicapped Persons in Italy Vs. Italia, No. 
163/1984. 10 de Abril de 1984, párr. 6.2. 
21 Por ejemplo, el artículo 2.1.a de la Convención establece que: “1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se 
comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto: a) Cada Estado parte se 
compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o 
instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación”.  
22 CERD, The Documentation and Advisory Centre on Racial Discrimination (DACRD) Vs. Dinamarca, No. 28/2003. 
Declarado inadmisible el 26 de agosto de 2003, párr.6.4, y CERD, Caso La Comunidad Judía de Oslo y Otros Vs. Noruega, 
No. 30/2003. 15 de agosto de 2005, párr. 7.4. 
23 CERD, TBB-Turkish Union in Berlin/Brandenburg Vs. Alemania, No. 48/2010. 26 de fbrero de 2013, párrs. 11.2 y 11.3. 
24 Artículo 2. “Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo la 
jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos 
enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en 
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personas” sí pueden presentar denuncias en nombre de individuos o grupos de individuos, 
siempre y cuando estos individuos aleguen, a su vez, el estatus de víctima de una violación de 
los derechos otorgados por las Convenciones. 

[…] 

ii) Reconocimiento de derechos a personas  

Jurídicas en el derecho interno 

 
[…] 
 
64.  […] La Corte constata que en todos los países que han ratificado la jurisdicción de la 
Corte se reconocen directamente derechos fundamentales a las personas jurídicas, que pueden 
coincidir con aquellos consagrados en la Convención Americana. Según la información 
analizada por este Tribunal, los derechos que comúnmente26 se le reconocen a las personas 
jurídicas son los de propiedad27, libertad de expresión28, petición29 y asociación30. Asimismo, la 
Corte observa que estos derechos no necesariamente se garantizan para todo tipo de personas 

                                                                                                                                                                                 
nombre de personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su 
nombre sin tal consentimiento”. 
25 Artículo 2. Comunicaciones: “Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen 
bajo la jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de los 
derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto. Para presentar una comunicación en nombre de personas o 
grupos de personas se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar que actúa en su nombre sin tal 
consentimiento”.  
26 Otros derechos que la Corte constató que se le reconocen a personas jurídicas en la región son, inter alia: a las garantías 
judiciales, al debido proceso, a la legalidad, de audiencia, a la seguridad jurídica, a la información pública  , de reunión, a la 
inviolabilidad de la correspondencia y demás formas de comunicación privada, a la inviolabilidad de domicilio, a solicitar la 
rectificación, actualización, inclusión o supresión de los datos personales que le corresponda, a la personalidad, al libre 
desarrollo de la personalidad, a la libertad de enseñanza , a la libertad religiosa o de creencias, a la libertad de contratación, a la 
libertad de trabajo, a libertad de empresa, comercio e industria, a la libre competencia, a fundar medios de comunicación, a 
fundar centros educativos, a la igualdad, al buen nombre, a la honra , y al habeas data. 
27 Al respecto ver: Artículo 16 Constitución de Barbados; artículos 14, 56, y 315.I de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia; Sentencia No. T-396/93 de la Corte Constitucional de Colombia, 16 de septiembre 1993; Sentencia: 
00128 Expediente: 98-000128-0004-CI, Sala Primera de la Corte Suprema de Costa Rica, 16 de diciembre de 1998 ; artículo 2 
de la Constitución de El Salvador y Sentencia de 9 de marzo de 2011, Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, Proceso de Amparo 948-2008; artículo 39 de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 36 de la 
Constitución de la República de Haití; Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, Contradicción de Tesis 360/2013, 
Fecha de resolución: sesionado el 21 de abril de 2014; artículos 103 de la Constitución Política de la República de Nicaragua; 
Exp. n.° 4972-2006-PA/TC, La Libertad, Corporación Meier S.A.C. y Persolar S.A.C. Sentencia del Tribunal Constitucional 
del Perú; artículo 47 de la Constitución Política de la República de Panamá; artículo 34 de la Constitución de Surinam, y 
Sentencia TC/0242/13, Tribunal Constitucional de República Dominicana, 29 de noviembre de 2013.  
28 Al respecto ver: Artículo 35 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Sentencia No. T-396/93, Corte 
Constitucional de Colombia, 16 de septiembre 1993; Exp. n.° 4972-2006-PA/TC, La Libertad, Corporación Meier S.A.C. y 
Persolar S.A.C. Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú, y artículo 26 de la Constitución Nacional de Paraguay. 
29 Al respecto ver: Sentencia No. T-396/93, Corte Constitucional de Colombia, 16 de septiembre 1993; sentencia de 7 de 
noviembre de 2008, Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, Proceso de amparo 103-2006; 
artículo 80 de la Constitución de Honduras; Suprema Corte de Justicia de la Nación de México Contradicción de Tesis 
360/2013, Fecha de resolución: sesionado el 21 de abril de 2014; Exp. n.° 4972-2006-PA/TC, La Libertad, Corporación Meier 
S.A.C. y Persolar S.A.C. Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú; artículo 41 de la Constitución Política de la República 
de Panamá, y artículo 40 de la Constitución Nacional de Paraguay. 
30 Artículo 34 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Sentencia No. T-396/93, Corte Constitucional de 
Colombia, 16 de septiembre 1993; Sentencia con número de Expediente: 08-007986-0007-CO, Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia de Costa Rica, 8 de septiembre de 2009; Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El 
Salvador, Proceso Constitucional 23-R-96, Ramírez y Marcelino vrs. Concejo Municipal de San Juan Opico, sentencia de 8 de 
octubre de 1998; artículo 31 y 31.1 de la Constitución de la República de Haití; Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
México, Contradicción de Tesis 360/2013, Fecha de resolución: sesionado el 21 de abril de 2014, y Exp. n.° 4972-2006-
PA/TC, La Libertad, Corporación Meier S.A.C. y Persolar S.A.C. Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú. 
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jurídicas, dado que algunos están orientados a proteger tipos especiales de las mismas, como es 
el caso de algunos derechos que les son otorgados únicamente a los sindicatos31, a los partidos 
políticos32, a los pueblos indígenas33, a las comunidades afrodescendientes34 o a instituciones o 
grupos específicos35.  
 
65.  Asimismo, la Corte nota que en gran parte de los países de la región a las personas 
jurídicas se les otorga la posibilidad de interponer una acción de amparo o recursos análogos 
en defensa de los derechos que les son reconocidos36. 
 

                                                           
31 Bolivia (artículo 51 de la Constitución Política); Brasil (artículos 8, 74.IV. § 2º, y 103 IX de la Constitución Política); 
Honduras (artículo 128.14 de la Constitución Política); Nicaragua (artículo 87 Constitución Política); Panamá (artículos 68 y 69 
de la Constitución Política); Paraguay (artículos 96-98 Constitución Nacional); Perú (artículos 28 y42 de la Constitución 
Política), y Surinam (artículo 32 de la Constitución). 
32 Argentina (artículo 38 de la Constitución Nacional); Brasil (artículos 17, 74.IV. § 2º, y 103.VIII de la Constitución Política); 
Colombia (artículos 107 y 108 de la Constitución Política); Haití (artículo 31.1 de la Constitución); Honduras (artículo 47 de la 
Constitución Política), Nicaragua (artículos 55, 173.7, 173.11, 173.12, 173.13 de la Constitución Política); Panamá (artículo 140 
de la Constitución Política); Paraguay (artículos 124-126 de la Constitución Nacional), y Perú (artículo 35 de la Constitución 
Política). 
33 Bolivia (artículos 30 y 32 entre otros de la Constitución Política); Brasil (artículos 231, y 232 de la Constitución Política); 
Colombia (artículo 329 de la Constitución Política); Nicaragua (artículos 121 y 103 de la Constitución Política); Panamá 
(artículos 124 y 127 de la Constitución Política), y Paraguay (artículos 62-67 de la Constitución Nacional) 
34 Bolivia (artículos 32,100.I y 395.I de la Constitución Política), y Nicaragua (artículos 89, 90 y 121 de la Constitución Política). 
35 En Perú, por ejemplo, se reconoce el derecho a la inafectación de todo impuesto que afecte bienes, actividades o servicios 
propios en el caso de las universidades, institutos superiores y demás centros educativos (artículo 19 de la Constitución 
Política). En Chile, se le otorga derecho a las iglesias, confesiones e instituciones religiosas con respecto a los bienes que 
otorgan y reconocen las leyes en vigor (artículo 19.6 de la Constitución Política). En Nicaragua a los centros educativos 
privados de orientación religiosa a impartir religión como materia extracurricular, así como a las universidades y centros de 
educación técnica superior a gozar de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, y exención de impuestos. 
Los bienes y rentas de las universidades y centros de educación técnica superior no pueden ser objeto de intervención, 
expropiación ni embargo, se garantiza la libertad de cátedra, el Estado promueve y protege la libre creación, investigación y 
difusión de las ciencias, la tecnología, las artes y las letras, y garantiza y protege la propiedad intelectual (artículos 124 y 125 de 
la Constitución Política); también en Nicaragua, se establece la exención de impuestos en relación con importaciones 
específicas que hagan los medios de comunicación social así como la prohibición de censurarlos previamente (artículo 68 de la 
Constitución Política); asimismo, en Nicaragua se otorga el derecho a “los campesinos y demás sectores productivos” a 
participar mediante sus propias organizaciones en la definición de políticas de transformación agraria (artículos 108 y 111 de la 
Constitución Política). En Panamá se le reconoce derechos a la Universidad Oficial de Panamá (artículos 103 y 104 de la 
Constitución Política). 
36  Argentina (Artículo 43 de la Constitución Nacional. Adicionalmente ver Ley N°16.986 o Ley Reglamentaria de la 
Acción de Amparo, artículo 5); Bolivia (artículo 128 y 129 de la Constitución Política. Ver también Sentencia 0763/2011 R, 
Tribunal Constitucional del Bolivia, 20 de mayo de 2011); Brasil (Artículo 5, LXX de la Constitución Política); Chile (artículo 
20 de la Constitución Política); Colombia (Sentencia T-411/92, Corte Constitucional de Colombia, 17 de junio de 1992); Costa 
Rica (artículo 48 de la Constitución Política y artículos 57 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, Ley N°7135); 
Ecuador (artículos 86 y 88 de la Constitución Política, artículo 9 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. También ver sentencia N°001-14-PJO-CC, Caso N° 0067-11-JD, Corte Constitucional del Ecuador, 23 de abril 
de 2014); El Salvador (artículo 247 de la Constitución. En relación ver la sentencia de 9 de marzo de 2011, Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Proceso de Amparo 948-2008); Honduras (artículo 183 de la Constitución 
Política y artículo 44 de la Ley sobre Justicia Constitucional); México (artículos 8 y 9 de la Ley de Amparo. Ver al respecto: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, Contradicción de Tesis 360/2013, Fecha de resolución: sesionado el 21 de 
abril de 2014); Nicaragua (artículo 45 de la Constitución y artículo 23 de la Ley de Amparo, Ley N°49); Paraguay (artículo 134 
de la Constitución Nacional y artículos 4 y 5 de la Ley N°340/71 que reglamenta el Amparo); Perú (artículo 200 de la 
Constitución Política y artículo 26 de la Ley de Habeas Corpus y Amparo, Ley N°23506); República Dominicana (artículo 72 
de la Constitución Dominicana, artículo 2 de la Ley N°437-06 que establece el Recurso de Amparo y artículo 67 de la Ley 
N°137-11 del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales), y Uruguay (artículo 1 de la Ley 16011, 
Regulación de Disposiciones relativa a la Acción de Amparo). 
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[…] 

Conclusión sobre la interpretación 

 
70.  Habiendo empleado en forma simultánea y conjunta los distintos criterios 
hermenéuticos establecidos en los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena, la Corte 
concluye que de una interpretación del artículo 1.2 de la Convención Americana, de buena fe, 
acorde con el sentido natural de los términos empleados en la Convención y teniendo en 
cuenta el contexto y el objeto y fin de la misma, se desprende con claridad que las personas 
jurídicas no son titulares de derechos convencionales, por lo que no pueden ser consideradas 
como presuntas víctimas en el marco de los procesos contenciosos ante el sistema 
interamericano.  
 

Las comunidades indígenas y tribales  
y las organizaciones sindicales  

 
[…] 

73.  En una primera etapa, al declarar violaciones de derechos humanos en los casos 
relacionados con comunidades indígenas o tribales, la Corte consideraba únicamente como 
sujetos de derecho a los miembros de las comunidades y no a estas últimas como tal37. Por ello, 
se declaraba como víctimas a las personas individuales y no la colectividad a la que pertenecían. 

74.  En el año 2012, en el Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador por primera 
vez la Corte reconoció como titulares de derechos protegidos en la Convención no solo a los 
miembros de una comunidad indígena sino a ésta en sí misma38. En dicho caso, este Tribunal 
consideró que se habían violado los derechos del pueblo indígena Kichwa de Sarayaku a la 
consulta, a la propiedad comunal indígena, a la identidad cultural, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial. Asimismo, sostuvo que el Estado era responsable por haber puesto 
gravemente en riesgo los derechos a la vida e integridad personal de los miembros de la 
comunidad. En este sentido, la Corte manifestó que hay algunos derechos que los miembros 
de las comunidades indígenas gozan por sí mismos, mientras que hay otros derechos cuyo 
ejercicio se hace en forma colectiva a través de las comunidades. 

[…] 
 
78.  Además de la jurisprudencia indicada anteriormente, la Corte resalta que el Convenio 
No. 169 de la OIT39 y la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 

                                                           
37 Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2001. Serie C No. 79; Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie C No. 124; Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa 
Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146; Caso del Pueblo Saramaka. 
Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2010 Serie C No. 214. 
38 Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie 
C No. 245, puntos declarativos 2 a 4. 
39 El artículo 3.1 del Convenio dispone que “[l]os pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos 
humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación [y que l]as disposiciones de es[e] Convenio se aplicarán 
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Indígenas40 de 2007 reconocen la titularidad de derechos humanos tanto a las comunidades 
indígenas como a sus miembros.  
 
[…] 
84.  Por consiguiente, la Corte reitera que las comunidades indígenas y tribales son titulares 
de algunos de los derechos protegidos en la Convención y, por tanto, pueden acceder ante el 
sistema interamericano […].  
 

Sindicatos, federaciones y confederaciones  
– Análisis del artículo 8 del Protocolo de San Salvador 

 
85.  […] Los derechos sindicales están consagrados en el artículo 8 del Protocolo en los 
siguientes términos: 
 

1. Los Estados partes garantizarán: 

a. el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la 
protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados partes 
permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a las 
ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su 
elección. Los Estados partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y 
confederaciones funcionen libremente; 

b. el derecho a la huelga. 

2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las 
limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una sociedad 
democrática, necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral 
públicas, así como los derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas 
armadas y de policía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a 
las limitaciones y restricciones que imponga la ley. 

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. (Subrayado fuera del texto) 

86.  Al respecto, la Corte reitera que tiene competencia para decidir sobre casos 
contenciosos en torno a los derechos contenidos en el artículo 8.1.a en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19.6 del Protocolo. En efecto, este último permite la aplicación del sistema de 
peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención 
Americana si los derechos sindicales o el derecho a la educación (artículo 13 del Protocolo) 
fueran violados por una acción u omisión imputable directamente a un Estado Parte del 
Protocolo41. 

                                                                                                                                                                                 
sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos”. Convenio sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, N° 169 de 5 septiembre 1991.  
40 El artículo 1 de la Declaración señala que “[l]os indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y la normativa internacional de los derechos humanos”. Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas. Resolución 61/295 aprobada por la Asamblea General en su 107a. sesión 
plenaria, 13 de septiembre de 2007.  
41 Cfr. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 01 de 
septiembre de 2015. Serie C No. 298, párr. 234. 
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87.  Hasta el momento, la Corte no ha tenido la oportunidad para pronunciarse sobre 
alegadas violaciones de los referidos derechos sindicales. Sin embargo, en un caso relativo a un 
dirigente sindical, el Tribunal tuvo oportunidad de hacer referencia a “lo señalado en el 
Protocolo de San Salvador […] y en el Convenio No. 87 de la OIT relativo a la Libertad 
Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación […], los cuales en sus artículos 8.1.a y 11, 
respectivamente, comprenden la obligación del Estado de permitir que los sindicatos, 
federaciones y confederaciones funcionen libremente”42. 
 
89.  Respecto al sentido corriente de los términos […], la Corte destaca que el referido 
artículo 8.1.a del Protocolo hace una aparente diferenciación entre los trabajadores, por un 
lado, y los sindicatos, las federaciones y las confederaciones, por el otro. Inicialmente, dicho 
artículo señala que debe “garantizarse” el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección y, con posterioridad a ello, indica que como proyección de este 
derecho, se les “permitirá” a los sindicatos, las federaciones y las confederaciones su libre 
funcionamiento y a los sindicatos, adicionalmente, asociarse. 
 
[…] 
 
91.  De acuerdo al sentido corriente de los términos, la Corte entiende entonces que 
cuando el artículo señala que los Estados “permitirán”, lo que la norma busca es que los 
Estados hagan posible el libre funcionamiento de los sindicatos, las federaciones y 
confederaciones, así como que se asocien y formen federaciones y confederaciones nacionales, 
y organizaciones sindicales internacionales. Ese libre funcionamiento implica que estas 
organizaciones colectivas tienen la capacidad de, por ejemplo, crear sus propios estatutos, 
elegir a sus representantes o manejar sus finanzas. Asimismo, asociarse y formar otras 
organizaciones colectivas también supone que tienen la capacidad para llevar a cabo esos actos. 
La capacidad de obrar implica la existencia de la personalidad jurídica de los sindicatos, las 
federaciones y las confederaciones. Ello conlleva a la Corte a concluir que el uso del término 
“permitir” en el marco del artículo 8 del Protocolo presupone entonces que los sindicatos, las 
federaciones y las confederaciones constituyen personas jurídicas distintas a sus asociados con 
capacidad diferente a las de ellos para contraer obligaciones, y adquirir y ejercer derechos, tales 
como, al libre funcionamiento. Además, las organizaciones sindicales tendrían el derecho de 
asociarse y formar federaciones y confederaciones nacionales, y organizaciones sindicales 
internacionales. 
 
[…] 
 
93.  Con relación a una interpretación sistemática, la Corte nota que el encabezado del 
artículo 8 del Protocolo es “derechos sindicales”. En este sentido, el ámbito de aplicación de 
dicha disposición hace referencia a los derechos relativos a la actividad sindical que nace de la 
voluntad de los individuos de asociarse y se materializa en la creación de sindicatos que, a su 
vez, pueden asociarse entre ellos y crear federaciones, confederaciones u organizaciones 
sindicales cuyo funcionamiento debe ser libre para ser efectivo. En este sentido, el encabezado 
abarca los derechos reconocidos en la norma, a saber el de los trabajadores a organizar 
sindicatos y afiliarse al de su elección, así como el de los sindicatos a asociarse y el de los 
sindicatos, las federaciones y las confederaciones a funcionar libremente. Adicionalmente, si 

                                                           
42 Caso Huilca Tecse Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 03 de marzo de 2005. Serie C No. 121, párr. 74. 
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bien las demás versiones originales tienen el mismo encabezado43, la Corte constata que la 
versión en inglés indica “Trade Union Rights” lo que podría entenderse en el sentido ya 
descrito en este párrafo pero igualmente como los derechos reconocidos a los sindicatos. 
 
[…] 
 
97.  En consecuencia, la Corte considera que la interpretación más favorable del artículo 
8.1.a conlleva entender que allí se consagran derechos a favor de los sindicatos, las 
federaciones y las confederaciones, dado que son interlocutores de sus asociados y buscan 
salvaguardar y velar por sus derechos e intereses. Llegar a una conclusión diferente implicaría 
excluir el efecto de la Carta de la OEA y, por ende, desfavorecer el goce efectivo de los 
derechos en ella reconocidos. 
 
[…] 
 
103.  Por otra parte, el Tribunal recuerda que, en razón de lo dispuesto por el artículo 19.6 
del Protocolo, únicamente podría aplicarse el sistema de peticiones individuales a los derechos 
contenidos en los artículos 8.1.a y 13. Así, la Corte solo tendría competencia para conocer de 
los casos en los que los sindicatos, las federaciones y las confederaciones acudan ante el 
sistema interamericano buscando la protección de los derechos que les son reconocidos en el 
artículo 8.1.a cuando se alegue que estos fueron violados por una acción imputable 
directamente a un Estado Parte del Protocolo. De acuerdo a lo anterior, la titularidad de 
derechos y el acceso al sistema interamericano estarían limitados a las organizaciones sindicales 
constituidas u operantes en los Estados que hayan ratificado el Protocolo, por cuanto las 
obligaciones allí dispuestas no pueden hacerse extensivas a los Estados que no hayan 
expresado su voluntad de asumirlas.  
 
104.  La Corte considera relevante referirse asimismo al derecho a la huelga establecido en el 
artículo 8.1.b del Protocolo. La Corte no es competente para conocer de casos en los que 
dicho derecho se alegue vulnerado, por cuanto, como se mencionó, el artículo 19.6 del 
Protocolo, únicamente le otorga competencia sobre los derechos sindicales contenidos en el 
artículo 8.1.a. No obstante lo anterior, la Corte recuerda que, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 1 del Protocolo de San Salvador, los Estados Parte deben adoptar las medidas 
necesarias a fin de lograr en forma progresiva la efectividad plena de este derecho. 
 
105.  […] La Corte [concluye que] la titularidad de los derechos establecidos en el artículo 
8.1.a del Protocolo de los sindicatos, las federaciones y las confederaciones, lo cual les permite 
presentarse ante el sistema interamericano en defensa de sus propios derechos. Ahora bien, en 
este punto la Corte considera relevante recordar que en razón de lo dispuesto por el artículo 44 
de la Convención Americana, los sindicatos, las federaciones y las confederaciones legalmente 
reconocidos en uno o más Estados Parte de la Convención, formen o no parte del Protocolo 
de San Salvador, pueden presentar peticiones individuales ante la Comisión Interamericana en 
representación de sus asociados, en caso de una presunta violación de los derechos de sus 
miembros por un Estado Parte de la Convención Americana.  

                                                           
43 La Corte constata que el encabezado es el mismo en las demás versiones auténticas del texto. En inglés: Trade Union Rights; 
en portugués: Direitos sindicais, y en francés: Droits syndicaux.  
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Ejercicio de los derechos de las personas naturales 
 a través de personas jurídicas 

 
[…] 

107.  Como se indicó anteriormente, este Tribunal ha reiterado que si bien la figura de las 
personas jurídicas no ha sido reconocida expresamente por la Convención Americana, esto no 
restringe la posibilidad de que bajo determinados supuestos el individuo que ejerza sus 
derechos a través de ellas pueda acudir al sistema interamericano para hacer valer sus derechos 
fundamentales, aun cuando los mismos estén cubiertos por una figura o ficción jurídica creada 
por el mismo sistema jurídico44. 

108.  En efecto, este Tribunal resalta la existencia de ciertos derechos que son inherentes y 
exclusivos al ser humano, de manera que su ejercicio sólo se puede realizar de forma personal, 
lo cual los excluiría de un potencial análisis en el marco de un caso en el que se alegue la 
violación de derechos cuya titularidad reside igualmente en las personas físicas pero el ejercicio 
de los cuales se hiciera a través de una persona jurídica. Al respecto, desde el Preámbulo de la 
Convención Americana, el sistema interamericano ha establecido que de los derechos 
reconocidos a los seres humanos se deriva el carácter esencial de los mismos. Por ello, estos 
derechos “no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como 
fundamento los atributos de la persona humana”45. La existencia de los derechos reconocidos 
en la Convención corresponde con la naturaleza propia de los seres humanos como sujetos de 
derechos. Esta afirmación encuentra su fundamento en diferentes postulados de la 
Convención Americana, los cuales plantean el sentido fundamental de esa inmanencia. Así, 
mientras el artículo 5 de la Convención menciona la importancia de entender la dignidad 
humana como un elemento intrínseco del ser humano, el artículo 29 del mismo instrumento 
predica que “[n]inguna disposición de la […] Convención puede ser interpretada en el sentido 
de […] c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano”. 
 
[…] 

110.  […] Sin embargo, es preciso aclarar que cada derecho implica un análisis distinto en 
cuanto a su contenido y forma de realización. Así, mientras algunos derechos se relacionan 
directamente con las funciones vitales de los seres humanos o con las funciones físicas o 
psicológicas del cuerpo humano, tales como el derecho a la vida, la libertad personal o la 
integridad personal, otros se vinculan con la relación entre los seres humanos y la sociedad. 
Ejemplos de esta última relación serían los derechos a la propiedad privada, asociación, 
nacionalidad, entre otros. Estos últimos serían el tipo de derechos que podrían ser objeto del 
análisis mencionado en los párrafos precedentes. 

[…] 
 
119.  Al respecto, cabe señalar que, independientemente de la especificidad de cada caso, 
este Tribunal considera que el ejercicio del derecho a través de una persona jurídica debe 
involucrar una relación esencial y directa entre la persona natural que requiere protección por 
parte del sistema interamericano y la persona jurídica a través de la cual se produjo la violación, 

                                                           
44 Cfr. Caso Cantos Vs. Argentina, párr. 29, y Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela, párr. 146. 
45 Preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
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por cuanto no es suficiente con un simple vínculo entre ambas personas para concluir que 
efectivamente se están protegiendo los derechos de personas físicas y no de las personas 
jurídicas. En efecto, se debe probar más allá de la simple participación de la persona natural en 
las actividades propias de la persona jurídica, de forma que dicha participación se relacione de 
manera sustancial con los derechos alegados como vulnerados. Además, la Corte, al amparo de 
lo previsto en el artículo 29.a de la Convención, considera que la mera existencia y acción de la 
persona jurídica en la que participa la persona natural, presunta víctima de la violación que se 
alegue, no puede constituir un obstáculo para que le sea sometido, conozca y resuelva el caso 
correspondiente. De otra manera, se estaría interpretando el artículo 1.2 del mismo texto 
convencional, como permitiendo “a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella”. 
 
120.  Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que debido a las múltiples formas 
que pueden surgir de la figura de personas jurídicas, tales como empresas o sociedades 
comerciales, partidos políticos, asociaciones religiosas u organizaciones no gubernamentales, 
no es viable establecer una fórmula única que sirva para reconocer la existencia del ejercicio de 
derechos de personas naturales a través de su participación en una persona jurídica, de manera 
como lo ha realizado con el derecho a la propiedad y a la libertad de expresión. Por ello, la 
Corte determinará la manera de probar el vínculo cuando analice la alegada violación de uno de 
los derechos presuntamente vulnerados en un caso contencioso concreto.  
 

Posible agotamiento de los recursos  
internos por personas jurídicas 

 
121.  […] Ahora compete a la Corte examinar, si a través del agotamiento de los recursos 
internos por parte de personas jurídicas, a título propio o en representación de sus miembros 
(socios, accionistas, directivos, trabajadores, etc.), se cumple con el requisito de admisibilidad 
señalado en el artículo 46.1.a de la Convención. 

1. Naturaleza del requisito de agotamiento de los  
recursos internos en el sistema interamericano 

 
122.  […] Al respecto, esta Corte ha establecido que la responsabilidad estatal bajo la 
Convención Americana sólo puede ser exigida a nivel internacional después de que el Estado 
haya tenido la oportunidad de determinar, en su caso, una violación de un derecho y reparar el 
daño ocasionado por sus propios medios. Lo anterior se asienta en el principio de 
complementariedad que informa transversalmente el sistema interamericano, el cual es, tal 
como lo expresa el Preámbulo de la Convención Americana, “coadyuvante o complementario 
de la [protección] que ofrece el derecho interno de los Estados americanos”46 […]. 

123.  Precisamente, el requisito de agotamiento de los recursos internos implica que los 
peticionarios pongan en conocimiento del Estado las alegadas violaciones, “pues busca 
[dispensar al mismo] de responder ante un órgano internacional por actos que se le imputen, 

                                                           
46 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Preámbulo. San José, Costa Rica, 1969. Cfr. Caso Tarazona Arrieta y 
Otros Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 15 de octubre de 2014. Serie C No. 286 
párr. 137. 
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antes de haber tenido la ocasión de remediarlos con sus propios medios”47. En el sistema 
interamericano, este requisito se encuentra contenido en el artículo 46.1.a) de la Convención 
Americana. Según esta norma, “[p]ara que una petición o comunicación […] sea admitida por 
la Comisión, se requerirá […] que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción 
interna, conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos”48. 
 
[…] 
 
127.  Como conclusión preliminar, este Tribunal reitera la importancia de la regla de 
agotamiento de recursos internos como una expresión de la facultad que tienen los Estados de 
enfrentar y solucionar las violaciones a los derechos humanos por sus propios medios, previo 
al sometimiento de un caso ante el sistema interamericano y en consonancia con sus 
obligaciones internacionales. Igualmente, recuerda lo manifestado a lo largo de su 
jurisprudencia en cuanto a los requisitos procesales y materiales que deben ser cumplidos por 
parte de aquellos Estados que aleguen esta excepción preliminar. Asimismo, considera 
importante enfatizar la importancia de los criterios de disponibilidad, idoneidad y efectividad 
que han sido mencionados de manera reiterada en la jurisprudencia de la Corte frente al 
requisito de agotamiento de recursos internos49.  
 

2. Idoneidad y efectividad de los recursos  
de jurisdicción interna que deben ser agotados  

[…] 
 
129.  La Corte ha incluido en su jurisprudencia el análisis de los criterios de “efectividad” e 
“idoneidad” de los recursos. En términos generales, que un recurso sea idóneo significa que la 
función de esos recursos, dentro del sistema del derecho interno, sea adecuada para proteger 
los derechos vulnerados50. Este Tribunal ha sostenido que “[e]n todos los ordenamientos 
internos existen múltiples recursos, pero no todos son aplicables en todas las circunstancias”51. 

130.  De otra parte, la eficacia se predica cuando el recurso es capaz de producir el resultado 
para el que ha sido concebido52. Por ejemplo, “[el recurso] de exhibición personal puede 
volverse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que lo hagan inaplicable, si, de 
hecho, carece de virtualidad para obligar a las autoridades, resulta peligroso para los interesados 
intentarlo o no se aplica imparcialmente”53. 
 
[…] 
 
131.  Ahora bien, la Comisión manifestó en sus observaciones que su posición actual sobre 
la admisibilidad de las peticiones en que los recursos presentados hayan sido interpuestos por 

                                                           
47 Asunto de Viviana Gallardo y otras, Decisión del 13 de noviembre de 1981, No. G 101/81. Serie A, párr. 26, y Caso López 
Lone y Otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
No. 302, párr. 20.  
48 Artículo 46.1.a) de la Convención Americana  
49 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No.04, párrs. 64, 66 y 67, y 
Caso López Lone y Otros Vs. Honduras, párr. 21.   
50 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 64. 
51 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 64. 
52 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 66. CIDH. Informe No. 50/13, Petición 1491-06. Admisibilidad. 
Familia Guzmán Cruz. México. 12 de julio de 2013, párr. 38.  
53 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 66. 
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personas jurídicas, es que “si bien en principio los recursos internos deben ser agotados por 
parte de la persona natural alegada como víctima ante el sistema interamericano, pueden existir 
circunstancias en las cuales dichos recursos a favor de las personas naturales no existen, no 
están disponibles o no resultan procedentes frente a la acción estatal concreta dirigida contra la 
persona jurídica. En consideración de la Comisión, [el análisis sobre el] agotamiento de los 
recursos internos debe efectuarse caso por caso”54. 
 
[…] 
 
133.  […] En primer lugar, este Tribunal constata que el artículo 46.1.a) no hace ninguna 
distinción entre personas naturales o personas jurídicas, puesto que se concentra 
exclusivamente en el agotamiento de los recursos. Por ello, la Corte no puede interpretar el 
artículo 46.1.a) de modo que limite el acceso al sistema interamericano por parte de posibles 
víctimas y se genere una desprotección de las mismas. En este sentido, la Corte considera que 
resulta desproporcionado obligar a una presunta víctima a interponer recursos inexistentes, 
cuando se comprueba que el recurso idóneo y efectivo era el agotado por parte de la persona 
jurídica. 
 
134.  En segundo lugar, la Corte considera que los principios de idoneidad y efectividad son 
fundamentales en el análisis de admisibilidad. Así, en el marco de la situación planteada, si se 
comprueba que el recurso agotado por la persona jurídica protege los derechos individuales de 
las personas naturales que pretenden acudir ante el sistema interamericano, el mismo podrá ser 
entendido como un recurso idóneo y efectivo. En otras palabras, si a través de un recurso en 
sede interna que fue resuelto a favor de una persona jurídica se protegieran los derechos de las 
personas individuales, la Corte no encuentra razón alguna para entender que dicho recurso no 
pueda llegar a ser idóneo y efectivo, según el análisis de cada caso. 

135.  En tercer lugar, este Tribunal estima que el agotamiento de los recursos internos 
supone un análisis independiente del referente a la titularidad de derechos por parte de 
personas jurídicas. El estudio sobre el cumplimiento de este requisito debe centrarse en que se 
hayan presentado los recursos idóneos y efectivos en el ámbito interno, los cuales, en algunos 
casos, serán recursos cuya legitimación activa esté en cabeza de la persona jurídica […].  
 
137.  En concreto, esta Corte considera que se deben tener por agotados los recursos 
internos en cumplimiento del artículo 46.1.a) de la Convención cuando: i) se compruebe que se 
presentaron los recursos disponibles, idóneos y efectivos para la protección de sus derechos, 
independientemente de que dichos recursos hayan sido presentados y resueltos a favor de una 
persona jurídica, y ii) se demuestre que existe una coincidencia entre las pretensiones que la 
persona jurídica alegó en los procedimientos internos y las presuntas violaciones que se 
argumenten ante el sistema interamericano. Al respecto, el Relator para la Libertad de 
Expresión manifestó que “lo que se busca es que exista una coincidencia material entre las 
reclamaciones formuladas en el proceso que fue agotado a nivel interno y aquellas presentadas 
ante la [Comisión], con el objeto de asegurarse que las autoridades nacionales conocieron sobre 

                                                           
54 Observaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a la Solicitud de Opinión presentada por el Estado de 
Panamá (expediente de fondo, folio 2424). 
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la supuesta violación de un derecho protegido y, de ser apropiado, tuvieron la oportunidad de 
solucionarla antes de que sea conocida por una instancia internacional”55. 
 
[…] 
 
139.  Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte concluye que la interposición de recursos por 
parte de personas jurídicas no implica per se que no se hayan agotado los recursos internos por 
parte de las personas físicas titulares de los derechos convencionales, por lo que el 
cumplimiento de este requisito deberá ser analizado en cada caso.  

Opinión 

[…] LA CORTE,  

 DECIDE 

por unanimidad, que 

1. Es competente para emitir la presente Opinión Consultiva. 

 
Y ES DE OPINIÓN 

 
por unanimidad, que 

2. El artículo 1.2 de la Convención Americana sólo consagra derechos a favor de 
personas físicas, por lo que las personas jurídicas no son titulares de los derechos consagrados 
en dicho tratado, en los términos establecidos en los párrafos 37 a 70 de esta Opinión 
Consultiva. 

 
por unanimidad, que 

3. Las comunidades indígenas y tribales son titulares de los derechos protegidos en la 
Convención y, por tanto, pueden acceder ante el sistema interamericano, en los términos 
establecidos en los párrafos 72 a 84 de la presente Opinión Consultiva.  

 
Por seis votos a favor y uno en contra, que 

4. El artículo 8.1.a del Protocolo de San Salvador otorga titularidad de derechos a los 
sindicatos, las federaciones y las confederaciones, lo cual les permite presentarse ante el sistema 
interamericano en defensa de sus propios derechos en el marco de lo establecido en dicho 
artículo, en los términos establecidos en los párrafos 85 a 105 de la presente Opinión 
Consultiva. […] 

 
Por seis votos a favor y uno en contra, que 

5. Las personas físicas en algunos casos pueden llegar a ejercer sus derechos a través de 
personas jurídicas, de manera que en dichas situaciones podrán acudir ante el Sistema 

                                                           
55 Observaciones escritas presentadas por el Relator Especial para la Libertad de Expresión durante la audiencia pública 
(expediente de fondo, folio 3216). 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/panama/46.2.pdf
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Interamericano para presentar las presuntas violaciones a sus derechos, en los términos 
establecidos en los párrafos 106 a 120 de esta Opinión Consultiva […]. 

 
Por seis votos a favor y uno en contra, que 

6. Las personas físicas bajo ciertos supuestos pueden agotar los recursos internos 
mediante recursos interpuestos por las personas jurídicas, en los términos establecidos en los 
párrafos 121 y 140 de esta Opinión Consultiva […].  

 


